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[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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Núm. 11 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN: 10 DE ABRIL DEL AÑO 2026 

 

 C. AZUCENA CISNEROS COSS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO EN LA: 

DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EN FECHA NUEVE DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTISÉIS, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO: 

071/2026 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 116, 117, 128, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27, 28, 29, 30, 48 fracciones I, V, y XXVI, 49, 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 1, 2, 7, 9, 10, 13, 14, 16, 18, 20, 28 y 30 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de 

México y sus Municipios; 1, 6, 7, 8, 9, 20, y 21 del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México; 29, 30, 31, 44 del Bando Municipal de Ecatepec de 

Morelos 2026; 1, 5, 15, 16, 23 del Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado 

de México vigente y demás disposiciones legales aplicables, el Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 071/2026 

 

Mediante el cual el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba 

y autoriza expedir la Convocatoria Abierta y Pública para designación de Juezas y 

Jueces Cívicos, Secretarias y Secretarios Cívicos y personas facilitadoras del Juzgado 

Cívico del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México; lo anterior con base en 

el dictamen emitido por los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación por el 

que aprueban el proyecto de emisión de la Convocatoria Abierta y Pública para 

designación de Juezas y Jueces Cívicos, Secretarias y Secretarios Cívicos y personas 

facilitadoras del Juzgado Cívico del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, bajo las siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero. Se aprueba y autoriza expedir la Convocatoria Abierta y Pública para 

designación de Juezas y Jueces Cívicos, Secretarias y Secretarios Cívicos y personas facilitadoras 

del Juzgado Cívico del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México; lo anterior con base 

en el dictamen emitido por los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación por el que 

aprueban el proyecto de emisión de la Convocatoria Abierta y Pública para designación de Juezas 

y Jueces Cívicos, Secretarias y Secretarios Cívicos y personas facilitadoras del Juzgado Cívico del 

Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en términos del Anexo I, para que surta sus 

efectos legales a que haya lugar. 

 

Artículo Segundo. Se instruye a las siguientes dependencias: Secretaría del Ayuntamiento, 

Tesorería Municipal, Administración y Comunicación Social para que dispongan lo necesario para 

la preparación, desarrollo y difusión de la Convocatoria Abierta y Pública para designación de 

Juezas y Jueces Cívicos, Secretarias y Secretarios Cívicos y personas facilitadoras del Juzgado 

Cívico del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, y con ello dar cumplimiento al 

presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, 

instrumentará, a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del 

presente acuerdo.  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. Publíquese al día siguiente de su aprobación, en la “Gaceta Municipal de Gobierno” el 

presente Acuerdo;   

 

Segundo. El presente Acuerdo surtirá efectos, a partir de la fecha de su aprobación; y 

 

ACUERDO NÚMERO 07 1 / 20 26  
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Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 

presente Acuerdo. 

 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis.  

 

 

 

 

C. Azucena Cisneros Coss 

 

 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
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Anexo 1 del acuerdo de cabildo número 071/2026 
 

El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027 con fundamento en 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 primer 

párrafo y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracciones I y XLI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 9 fracciones III, IV y VI, 10 

fracciones II y III, 13, 14, 16, 18, 20 y 28 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus 

Municipios; así como el artículo 138 del Bando Municipal Vigente en el Municipio de Ecatepec 

de Morelos y demás relativos y aplicables: 

 

CONVOCA 

 

A la ciudadanía de Ecatepec de Morelos, a participar en el proceso de designación de 9 plazas 

para el cargo, de Jueza o Juez Cívico, 9 plazas para ocupar el cargo de Secretaria o Secretario 

Cívico y 9 plazas para ocupar el cargo de Facilitadora o Facilitador, de conformidad con las 

siguientes: 

 

BASES 

 

PRIMERA 

REQUISITOS 

 

Las personas interesadas en participar en el proceso de selección y designación de los cargos 

para la integración de los Juzgados Cívicos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México, deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 

1. Para el registro de aspirantes a los cargos de Juezas o Jueces Cívicos y Secretarias o Secretarios: 

 

A) Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; 

B) Tener por lo menos veintiocho años de edad cumplidos al momento de su designación; 

C) Tener título de licenciatura en derecho, contar con cédula profesional expedida por la 

autoridad correspondiente para el ejercicio de su profesión y tener por lo menos tres años de 

ejercicio profesional; 

D) No estar condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso que merezca pena 

corporal incluyendo de género (informe de no antecedentes penales); 

E) No estar inscrito en el registro nacional de obligaciones alimentarias o en el registro de 

deudores alimentarios morosos de la entidad; 

F) Acreditar los exámenes, cursos o certificaciones correspondientes que determine el 

Ayuntamiento; 

G) No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar el empleo, cargo o comisión (tramitado 

por la dirección de administración municipal). 

 

2. Para el registro de aspirantes a los cargos de facilitadoras o facilitadores: 

 

A) Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; 

ANEXOS 
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B) Tener veinticinco años de edad al día de su designación en el Juzgado Cívico; 

C) Ser licenciado en derecho, medios alternos de solución de conflictos, psicología, sociología, 

antropología, trabajo social, en comunicaciones, o carrera afín, contar con cédula 

profesional expedida por la autoridad correspondiente para el ejercicio de su profesión y 

tener, al menos, un año de experiencia profesional; 

D) No estar condenado por sentencia ejecutoriada o por delito doloso que merezca pena 

corporal incluyendo de género (informe de no antecedentes penales); 

E) Estar certificado por el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del 

Poder Judicial del Estado de México; 

F) Acreditar los exámenes de actualización, cursos o certificaciones correspondientes a su 

función determinados por el Ayuntamiento; 

G) No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar el empleo, cargo o comisión (tramitado 

por la Dirección de Administración Municipal). 

 

SEGUNDA 

DEL REGISTRO 

 

Las y los aspirantes deberán acudir en el periodo del 20 y 21 de abril del año en curso, en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas, al interior de las oficinas que ocupa el salón “Presidentes”, ubicado 

en la planta intermedia del Palacio Municipal, sito en calle Juárez S/N, colonia San Cristóbal, 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, C. P. 55000, para entregar la documentación que 

deberá ser en sobre tamaño carta y contendrá al exterior los datos generales y de contacto de 

las o los aspirantes, deberán presentarse en original (para cotejo) y en copia simple, en formato 

digital PDF y en medio electrónico USB. 

 

Presentando la siguiente documentación: 

 

A) Credencial para votar vigente o cualquier otro documento de identidad oficial válido; 

B) Copia certificada de acta de nacimiento o documento que acredite la nacionalidad 

mexicana; 

C) Título de licenciatura en derecho y contar con cédula profesional expedida por autoridad 

competente para el ejercicio de su profesión y tener por lo menos tres años en el ejercicio de 

su profesión; (juezas o jueces y secretarias o secretarios) 

D) Título de licenciatura en derecho, medios alternos de solución de conflictos, psicología, 

sociología, antropología, trabajo social, en comunicaciones, carrera afín, contar con cédula 

profesional expedida por la autoridad correspondiente, y tener por lo menos un año en el 

ejercicio de su profesión; (facilitadoras o facilitadores): 

E) Informe de no antecedentes penales expedido por la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de México; 

F) Certificado de no deudor alimentario moroso expedido por autoridad competente; 

G) Acreditar los exámenes, cursos o certificaciones correspondientes que determine el 

Ayuntamiento. 

Así como: 

 

H) Carta de Exposición de Motivos desarrollando el interés por el cual desea ocupar el cargo al 

que aspira, (máximo de una cuartilla); 
I) Curriculum vitae; 

J) Constancia de no inhabilitación (Tramitado por la Dirección de Administración Municipal); 

K) Carta de aceptación en donde el aspirante conoce y acepta las bases de la presente 

convocatoria, así como que se someterá a entrevista y examen de conocimientos que 

realizará la Secretaría del Ayuntamiento a través de la Subdirección de Juzgados Cívicos del 
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Municipio de Ecatepec de Morelos administración 2025 – 2027; 

L) acreditar tener la experiencia en Mediación – Conciliación y Justicia restaurativa por 

algún ente certificador; 

M) Escrito del aspirante mediante el cual manifieste su conformidad para que su nombre y 

apellidos puedan en su caso, ser difundidos por el H. Ayuntamiento u otra autoridad 

competente. 

 

TERCERA 

DE LA PARIDAD DE GÉNERO 

 

Conforme a la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado 

de México, en términos de los artículos 29 fracción V y 30 fracción V, se buscará fomentar la 

participación laboral dirigida a lograr la paridad de género en el momento de selección de las 

y los aspirantes a integrar los juzgados cívicos en los diversos cargos señalados en la presente 

convocatoria. 

 

CUARTA 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

A) Posterior a la verificación de la documentación, el día 23 de abril del año en curso, se 

publicará en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en la página oficial del H. 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y en medios electrónicos oficiales, el acuerdo mediante 

el cual se determinan los aspirantes que cumplieron y los que no cumplieron con los requisitos 

señalados en la presente convocatoria. 

 

Así mismo contendrá la sede, horario y fecha correspondientes para la entrevista y el examen de 

selección. 

 

B) El examen señalado en el inciso anterior se basa en los siguientes temas: 

 Justicia Cívica; 

 Audiencia Pública; 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

 Control Constitucional y Control de Convencionalidad; 

 Juicio Oral; 

 Teoría General del Proceso; 

 Impartición de Justicia con Perspectiva de Género; 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Código Nacional de Procedimientos Penales; 

 Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 

 Ley de Amparo 

 Ley General de Los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

  Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

 Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

 Ley General de Víctimas; 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

 Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México; 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cnpcf.htm
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgimh.htm
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 Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia del Estado de México; 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado De México; 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

 Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios; 

 Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el 
Estado De México; 

 Bando Municipal de Ecatepec De Morelos 2025. 

 

C)  En caso de que los acreditados en el examen escrito calificación mínima de 8 (ocho) 

aprobatoria sea mayor de acuerdo con el número de plazas a ocupar, los solicitantes se 

someterán a evaluación de conocimientos sustentada ante la Consejería Jurídica de este 

Ayuntamiento, a fin de seleccionar a las y los aspirantes que demuestren mayor y mejor 

conocimiento al respecto. 

 

Posteriormente se remitirán el día 29 y 30 de abril del año en curso a la Secretaría del 

Ayuntamiento los folios con mayores conocimientos acreditados de acuerdo con las 

evaluaciones, para su publicación en Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en la página 

oficial del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y medios electrónicos oficiales. 

 

D) Para el caso de no obtener registros suficientes para ocupar los cargos de Secretarias o 

Secretarios cívicos, para cubrir dichas plazas se considerará a los aspirantes registrados para 

ocupar los cargos de Juezas y Jueces Cívicos que no fueron seleccionados para este cargo, 

tomando como base la calificación de mayor a menor, de forma supletoria, obtenida de los 

resultados de los exámenes aplicados. 

 

E) Cumplido el periodo de entrevista y exámenes, 20 de abril del año en curso, la Subdirección 

de Juzgados Cívicos entregará a la Secretaría del Ayuntamiento las solicitudes de las y los 

aspirantes, a fin de integrar las propuestas correspondientes seleccionadas, a la Presidenta 

Municipal para el trámite de designación correspondiente. 

 

QUINTA 

DE LA DESIGNACIÓN 

 

A) Una vez integrados los expedientes individuales de las y los aspirantes que cumplieron con los 

requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Secretaría del Ayuntamiento los remitirá 

a la Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, para que en el uso de las atribuciones que le 

confiere el segundo párrafo del artículo 28 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y 

sus Municipios, cumplido el periodo de registro; la Presidenta Municipal, teniendo los resultados 

de selección, por orden de prelación propondrá ante el Cabildo a los candidatos de Juezas o 

Jueces Cívicos, Secretarias o Secretarios Cívicos y Facilitadoras o Facilitadores para su 

designación y nombramiento. 

 

SEXTA 

DE LA TOMA DE PROTESTA Y VIGENCIA DEL CARGO 

 

La toma de protesta y en entrega de nombramiento de las y los Jueces Cívicos, Secretarias y 

Secretarios y Facilitadoras y Facilitadores, se realizarán en sesión de cabildo del 07 de mayo del 
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presente año, para lo cual, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, se informará a los 

designados. 

 

La duración del periodo de las y los Jueces Cívicos en su puesto debe ser de 4 años, con 

posibilidad de renovación en función de su desempeño, de acuerdo al artículo 30 de la Ley de 

Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. 

 

SÉPTIMA. 

DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

Todos los documentos y datos sensibles recabados derivados de la presente convocatoria, 

serán tratados de conformidad por lo establecido en los artículos 3 fracción IX, 4, 16, 18, 21, 23, 

y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales; 1, 4 fracción XI, 5, 15, 16, 18, 22, 23, 

25 y 26 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Secretaría del 

Ayuntamiento a través de la Subdirección de Juzgados Cívicos de Ecatepec de Morelos, 

conforme a las disposiciones aplicables a la materia. 

Segundo.- La presente convocatoria será publicada en el Periódico Oficial Gaceta Municipal, 

en la página www.ecatepec.gob.mx y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y surte 

sus efectos legales al siguiente día de la aprobación dispuesta por el H. Cabildo del Municipio 

de Ecatepec de Morelos 2025 – 2027. 

 

Tercero. - La presente convocatoria deberá ser abierta y pública y publicarse en los medios 

electrónicos oficiales y lugares de mayor afluencia del Municipio de Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. 

Cuarto.- La toma de protesta será de manera prioritaria para los cargos a ocupar de forma 

inmediata una vez aprobados los lineamientos y su designación correspondiente, por el cargo 

de 5 (cinco) plazas para Jueza o Juez Cívico, cinco (5) plazas para Secretaria o Secretario 

Cívico y 6 (seis) plazas para Facilitadora o Facilitador y las demás plazas, quedarán en lista de 

reserva hasta nuevo aviso o notificación por alguna ausencia no programada la cual consiste 

en los cargos de 4  (cuatro) plazas para Jueza o Juez Cívico, 4 (cuatro) plazas para Secretaria 

o Secretario Cívico y  tres (03) plazas para Facilitadora o Facilitador de los Juzgados Cívicos. 

Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de 

Morelos, instrumentará a través de las Instancias Municipales Competentes la ejecución de la 

presente convocatoria. 

Dado en el salón de cabildos del palacio municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 

en la Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo a los nueve días del mes de abril del año dos 

mil veintiséis. 

 

Integrantes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027. 

 

 

 

 

http://www.ecatepec.gob.mx/
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C. RAFAEL OCTAVIO GARCÍA MORENO 

PRIMER SÍNDICO 

C. PATRICIA VENANCIO CASTILLO 

SEGUNDA SÍNDICO 

C. OLIVA SALINAS TELLO 

PRIMERA REGIDORA 

C. RODOLFO JONHATAN ARELLANO 

BANDA TREVIÑO 

SEGUNDO REGIDOR 

C. ZORAIDA ALCARAZ YÁÑEZ 

TERCERA REGIDORA 

C. ARMANDO PÉREZ SORIA 

CUARTO REGIDOR 

 

C. ERIKA BERENICE VÁZQUEZ GARCÍA 

QUINTA REGIDORA 

 

C. FERNANDO WALTER ROCHA CASTRO 

SEXTO REGIDORE 

 

C. SHARON VIRIDIANA VALENCIA FLORES 

SÉPTIMA REGIDORA 

 

C. BIANCA CANDY RAMOS PONCE 

OCTAVA REGIDORA 

 

C. LUIS ANTONIO LEÓN SOTO 

NOVENO REGIDOR 

 

C. JORGE ZURIEL ALBARRÁN BELMANT 

DÉCIMO REGIDOR 

 

C. KATIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

 

 

 

 C. AZUCENA CISNEROS COSS 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

C. MARÍA DEL ROCÍO CHÁVEZ MÁRQUEZ 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

 

 

 

    C. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 

    SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


